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Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones  

Memoria de Reclamaciones 2016 

Pagar con un cheque   
 

El cheque es un título-valor cambiario que puede ser utilizado con la finalidad de disponer 

del saldo existente en una cuenta abierta por el librador en un banco. El cheque adopta la 

forma de una orden de pago, pura y simple, dirigida a un banco (librado) y a favor de un 

tercero, a su orden o al portador. La LCCh dedica al cheque los artículos 106 y siguientes. 

 

A continuación reseñamos, brevemente, algunos artículos de la citada ley que han tenido 

incidencia en la resolución de los informes emitidos por el DCMR e, igualmente, la 

normativa de transparencia aplicable. 

 

El cheque puede ser presentado al cobro en ventanilla o puede ser ingresado en cuenta, a 

fin de que la entidad bancaria gestione su cobro. 

 

Pago del cheque por ventanilla 

 

Las normas que regulan el lugar de pago de los cheques (básicamente, los artículos 106, 

por ventanilla n. º 4, y 107 de la LCCh) establecen que el cheque, para ser reputado como 

tal, debe contener el lugar en que aquel se va a pagar. Pero, a falta de indicación especial, 

el lugar designado en el cheque junto al nombre del librado se reputará su lugar de pago, 

por lo que ninguna sucursal distinta de la indicada en él tiene la obligación legal de pagar 

en efectivo el cheque. 

 

Hay que tener en cuenta que pagar un cheque por ventanilla en oficina distinta a aquella 

en la que el firmante tiene cuenta abierta implica un riesgo, al no poder comprobar que su 

firma coincide con la del titular de la cuenta, medida de seguridad necesaria para evitar 

pagos de documentos a un tenedor ilegítimo o que no hayan sido regularmente emitidos. 

 

Por tanto, la negativa a pagar el cheque en oficina distinta de la librada es perfectamente 

posible y procedente, salvo pacto contractual que contemple la obligación de la entidad 

de pagarlo también en otras sucursales distintas de la librada. 

 

No obstante, es habitual, teniendo en cuenta las nuevas tecnologías de que se dispone, 

que otra oficina distinta haga efectivo voluntariamente el pago del cheque, para lo cual 

llevará a cabo diversas gestiones confirmatorias con la oficina librada (existencia de saldo 

disponible, verificación de la firma, etc.), lo cual puede devengar la correspondiente 

comisión. 

 

Una vez que ha sido regularmente emitido, el librado que tiene fondos a disposición de su 

cliente —el librador— está obligado al pago, total o parcial (artículo 108).  
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El cheque emitido y pagadero en España deberá ser presentado a su pago en un plazo de 

quince días (artículo 135). 

 

Identificación del tenedor del cheque  

 

El artículo 41 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 

los tributos, dispone: 

 

«Artículo 41. Obligación de informar acerca del libramiento de cheques por parte de las entidades 

de crédito. 

 

1 De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.4, las entidades de crédito deberán comunicar 

anualmente a la Administración Tributaria la información relativa a los cheques que libren contra 

entrega de efectivo, bienes, valores u otros cheques, con excepción de los librados contra una 

cuenta bancaria. 

 

También deberán comunicar la información relativa a los cheques que abonen en efectivo, y no 

en cuenta bancaria, que hubiesen sido emitidos por una entidad de crédito, o que, habiendo 

sido librados por personas distintas, tuvieran un valor facial superior a 3.000 euros. 

 

2 A estos efectos, las entidades de crédito deberán presentar una declaración que contendrá, al 

menos, la siguiente información: 

 

a. Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 

fiscal de los tomadores o, según proceda, de las personas que presenten al cobro los 

cheques que son objeto de esta declaración.  

 

b. El número de serie y la cuantía de los cheques con separación de los librados por la 

entidad y los abonados por la misma. Se distinguirán, a su vez, los emitidos por otras 

entidades de crédito y los librados por personas distintas de cuantía superior a 3.000 

euros.» 

 

La Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque, permite en su artículo 140 que el 

banco pueda exigir que el cheque se le entregue con el «recibí» del tenedor:  

 

«Artículo 140 

 

El librado podrá exigir al pago del cheque que este le sea entregado con el recibí del portador 

[…]» 

 

Por otra parte, el artículo 3 de la vigente Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, establece como obligaciones de 

las entidades de crédito, como sujetos obligados, las siguientes:  

 

 



 
 
 

 

«1  Los sujetos obligados identificarán a cuantas personas físicas o jurídicas pretendan establecer 

relaciones de negocio o intervenir en cualesquiera operaciones. 

 

En ningún caso los sujetos obligados mantendrán relaciones de negocio o realizarán 

operaciones con personas físicas o jurídicas que no hayan sido debidamente identificadas. 

Queda prohibida, en particular, la apertura, contratación o mantenimiento de cuentas, libretas, 

activos o instrumentos numerados, cifrados, anónimos o con nombres ficticios.  

 

2 Con carácter previo al establecimiento de la relación de negocios o a la ejecución de 

cualesquiera operaciones, los sujetos obligados comprobarán la identidad de los intervinientes 

mediante documentos fehacientes […]» 

 

A estos efectos, el artículo 25 de la citada Ley 10/2010 establece lo que sigue: 

 

«1  Los sujetos obligados conservarán durante un período mínimo de diez años la documentación 

en que se formalice el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley.» 

 

En consecuencia, y dado que, efectivamente, la normativa descrita exige y permite que 

las entidades financieras establezcan procedimientos de salvaguarda de la legalidad y de 

los intereses propios y de sus clientes, mediante los que se asegure de la identidad de las 

personas con las que realiza sus operaciones, solicitar la identificación al tenedor de un 

cheque, con independencia de cómo se encuentre emitido y de cuál sea su importe, es 

una medida que promueve la seguridad del tráfico cambiario y mercantil, y que el DCRM 

considera ajustada a las buenas prácticas bancarias. 

 

No obstante, debemos hacer constar que la información que la entidad posee, relativa a la 

persona que efectivamente cobró el cheque, está sujeta al deber de reserva y 

confidencialidad previsto tanto en la disposición adicional primera de la Ley 26/1988, de 

disciplina e intervención de las entidades de crédito, hoy derogada, como en el artículo 

83, sobre deber de reserva de información, de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 

ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. Efectivamente, como 

veremos más adelante, el cheque es un documento cambiario que está concebido para 

girar en el tráfico mercantil, y es esencialmente transmisible mediante endoso o por 

cesión ordinaria. El tercero que cobra un cheque es acreedor de un deber de secreto, de 

forma que este solo puede ser levantado con el asentimiento de este tercero o, en su 

caso, mediante autorización judicial. 

 

 


